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La peste
Leiser Madanes

La desintegración social de una ciudad bajo la peste puede considerarse como ejem-
plo del estado de naturaleza de Hobbes. Con una mirada hobbesiana se examinan
testimonios históricos (e.g. Tucídides, Samuel Pepys) y obras literarias (Bocaccio,
Daniel Defoe) sobre las plagas. La lógica del contagio tiene significativas seme-
janzas con la doctrina agustiniana del pecado original y su transmisión.
Palabras clave: peste - estado de naturaleza - pecado original - Hobbes - San
Agustín.

The social disintegration of a city under a plague can be taken as an example of
Hobbes’ state of nature. Historical testimonies (i.e. Thucydides, Samuel Pepys) and
literary fictions (Bocaccio, Daniel Defoe) are examined with a Hobbesian eye. The
matrix of contagion is found to be strikingly similar to Saint Agustin’s doctrine of
original sin and its transmission.
Key words: plague - state of nature - original sin - Hobbes - Saint Agustin.

Legitimidad y conservación de la polis en Aristóteles
Antonio Hermosa Andújar

El argumento del artículo es que para Aristóteles hay sólo un único régimen
legítimo: la república o politeia. En este régimen, la ley es soberana y la asamblea
de hombres libres es el principal órgano constitucional, donde las decisiones son
tomadas por mayoría; la clase media, ya sea por sí sola o aliándose con alguna de
las clases ubicadas en los extremos -ricos y pobres–, domina la asamblea y garan-
tiza el bien común, asegurando su preservación. Esto tiene un número de conse-
cuencias, tanto teóricas como prácticas, entre las cuales deben ser destacadas la
creación de un nuevo sujeto político o la deslegitimación de algunas de las for-
mas puras de gobierno incluidas en la famosa tipología aristotélica.
Palabras clave: politeia - asamblea - clase media - republicanismo.

This article argues that for Aristotle there is only one legitimate regime: a Repu-
blic or politeia. In this regime the law is sovereign and the Assembly of free men
is the main constitutional organ, where decisions are taken by a mayority; the
middle class, either by itself or in alliance with one of the classes on either extreme
-the rich or the poor- dominates the Assembly and guarantees the common good,
ensuring its preservation. This has a number of consequences, both theoretical
and practical, among which should be highlighted the creation of a new political
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subject or the de-legitimation of some of the pure forms of government that are
included in Aristotle’s famous regime typology.
Key words: politeia - assembly - middle class - republicanism.

Thomas Hobbes sobre la normatividad de la moralidad
Luciano Venezia

Hobbes presenta dos tesis aparentemente contradictorias acerca de la relación
entre racionalidad y moralidad. Por un lado, el autor argumenta que un agente
tiene razones normativas para actuar moralmente si y sólo si, al hacerlo, satisface
su propia utilidad (P); por otro, afirma también que un agente tiene razones nor-
mativas para actuar moralmente si y sólo si tiene razones morales para hacerlo
(M). El carácter prima facie contradictorio de estas proposiciones sugiere que, para
realizar una lectura coherente de la teoría de Hobbes, el intérprete debe elegir entre
una de ellas y rechazar la otra: o bien (P), «ortodoxia», o bien (M), «heterodo-
xia». El artículo argumenta que (P) es introducida solamente en el estado de
naturaleza, mientras que (M) en el estado de sociedad civil; propone, de este modo,
que la contradicción es sólo aparente.
Palabras clave: moralidad - utilidad - leyes naturales - leyes civiles.

Hobbes presents two apparently contradictory theses about the relationship bet-
ween rationality and morality. On the one hand, the author argues that an agent
has normative reasons to act morally if and only if he maximally satisfies his own
utility in doing so (P); on the other hand, he affirms also that an agent has nor-
mative reasons to act morally if and only if he has moral reasons to do it (M). The
prima facie contradictory character of these propositions suggests that in order to
make a coherent reading of Hobbes’ theory, the interpreter must choose one of
them, rejecting the other: either (P), «orthodoxy» or (M), «heterodoxy». The paper
argues that (P) is introduced only in the state of nature, while (M) in the state of
civil society, hence contending that the contradiction is only apparent.
Key words: morality - utility - laws of nature - civil laws.

¿Cuál libertad? Hegel y los reformadores prusianos
Denis Lerrer Rosenfield

Sobre la base del análisis que Friedrich Meinecke hace de la política prusiana y
de la actividad de esos miembros de la élite militar y política conocida como la de
los reformadores (die Reformer) durante la Era de las reformas y de la Restaura-
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ción, el autor compara el espíritu y los propósitos de sus proyectos con algunas
ideas esenciales de la filosofía del derecho de Hegel.
Palabras clave: libertad - reformas en Prusia - Hegel - liberalismo.

On the basis of Friedrich Meinecke’s analysis of Prussian politics and the activity
of those members of the military and political élite known as the Reformers (die
Reformer) during the Age of Reforms and the Restauration, the author compares
the spirit and aims of their projects with some essential ideas of Hegel’s philo-
sophy of right.
Key words: liberty – Prussian reforms – Hegel - liberalism.

Metáforas y lenguajes en la historia de la filosofía política
Enrico Nuzzo

El artículo se ocupa de las líneas y problemas centrales de toda investigación sobre
el estatuto epistemológico del lenguaje metafórico en la historia de la filosofía polí-
tica. El autor compare e integra críticamente su propuesta con diversas perspec-
tivas contemporáneas, que considera sólo en sus rasgos principales, como las de
la metaforología de Blumenberg; los esquemas analíticos de Lakoff y Johnson,
la/s escuela/s de Cambridge; el postestructuralismo, el deconstruccionismo y los
estudios antropológicos en Francia; y la pragmática universal de Habermas.
Palabras clave: metaforología - lenguajes políticos - epistemología de la filosofía
política.

This article is concerned with the main lines and problems of any research on the
epistemological status of metaphorical language in the history of political philo-
sophy. The author compares and critically integrates his proposal with contempo-
rary trends, exposed in their main features, such as Blumenberg’s metaphorology,
the analytical schemes of Lakoff and Johnson, the School/s of Cambridge, French
post-structuralism, deconstruccionism and anthropological studies, Heideggerian
and Gadamerian metaphysics of language, and Habermas’ universal pragmatism.
Key words:metaphorology - political languages - epistemology of political philosophy.

Una justificación política legitimidad liberal 
Mariano Garreta Leclercq

Un rasgo central del liberalismo político es la exigencia de que la acción estatal
–especialmente cuando afecta la estructura básica de la sociedad– debe ser neu-
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tral entre concepciones del bien y las doctrinas religiosas, morales o filosóficas
sostenidas de los ciudadanos. Este requisito de neutralidad se liga a una de las
ideas más importantes defendida por los liberales contemporáneos: la de legiti-
midad política, según la cual los principios de justicia deberían ser justificables
y aceptables a la luz de la capacidad racional de los ciudadanos. El propósito de
este trabajo es afirmar la plausibilidad de ambos principios del liberalismo: neu-
tralidad y legitimidad. Para ello, examino críticamente los argumentos a favor
de la posición liberal, sostenidos por Charles Larmore, John Rawls y Brian Barry.
Las secciones 5-9 desarrollan un argumento falibilista a favor de la concepción
liberal de neutralidad.
Palabras clave: democracia - liberalismo - cultura política - legitimidad.

A central feature of political liberalism is the claim that state action -especially when
it affects the basic structure of society- must be neutral between conceptions of the
good and religious, moral or philosophical comprenhensive doctrines endorsed by
citizens. The claim of neutrality is strongly connected to one of the most impor-
tant ideas defended by contemporary liberals: a conception of political legitimacy,
according to which the principles of justice should be justifiable for reasonable
citizens in terms that they can accept on the basis of their own capacity for reason.
My aim in this paper is to assess the plausibility of both the claim of neutrality
and the liberal conception of legitimacy. In order to do so, I examine and criticize
several arguments supporting the liberal position advanced by Charles Larmore,
John Rawls and Brian Barry. Sections 5-9 develop a fallibilist argument in favor
of the liberal conception of neutrality.
Key words: rational legitimacy - democracy - liberalism - political culture.

La educación liberal
Juliana Udi

Mi propósito en este ensayo es, ante todo, distinguir el modelo de educación estric-
tamente liberal, definido por el meta-valor neutralidad, respecto de diversos mode-
los rivales, antiliberales o quasi-liberales. En segundo lugar, busco restringir el
alcance de dos objeciones al liberalismo: que el modelo no es deseable y que no
puede ser realizado. A tal fin, discrimino entre dos versiones alternativas del modelo
de educación estrictamente liberal: una utópica, basada en las ideas de John Stuart
Mill, y otra realista, ligada a las perspectivas de Bruce Ackerman.
Palabras clave: liberalismo - neutralidad - modelos utópicos o realistas.
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My purpose in this essay is, first, to distinguish the strictly liberal model of educa-
tion, defined by the meta-value of neutrality, from various anti-liberal or quasi-
liberal rival models. Secondly, I seek to restrict the scope of two anti-liberal objec-
tions: that the model is not desirable and that it cannot be realized. In order to do
this, I discriminate between two alternative versions of the strictly liberal model
of education: a utopian one, based on the ideas of John Stuart Mill, and a realist
one, associated with the views of Bruce Ackerman.
Key words: Liberalism - neutrality - utopian or realist models.

Los jueces no viven en cuevas
Facundo García Valverde

Uno de los temas más controvertidos en la tradición de pensamiento político libe-
ral ha sido el de la vía adecuada para justificar el control constitucional por parte
del Poder judicial y determinar su función en los sistemas democráticos. Anali-
zaré en este artículo la concepción procedimentalista de John Ely y mostraré que
se basa sobre una descripción de la actividad judicial altamente idealizada. Hacia
el final de este artículo, sugeriré que el camino seguido por Ronald Dworkin
para describir la actividad judicial es más adecuada y que ofrece una mejor justi-
ficación del control de constitucionalidad.
Palabras clave: control constitucional - procedimentalismo - Dworkin.

One of the most controversial subjects in the liberal tradition of political thought
has been to design an appropriate way to justify the judicial review and to deter-
mine his function in democratic systems. In this article, I will analyze the proce-
dimentalist conception of John Ely and show that it relies on a description of
judicial activity that is highly idealized. By the end of the article, I will suggest that
Ronald Dworkin’s way to describe judicial activity is more appropriate and that
a better justification of judicial review can be found there.
Key words: judicial review - procedimentalism - Dworkin.

Liberalismo lockeano, intolerancia (¿tolerante?) y tolerancia (¿intolerante?)
Claudio Amor

En este artículo se confronta la posición (¿tolerantemente?) intolerante asumida
por John Locke en sus primeros escritos sobre la tolerancia religiosa y la postura
(¿intolerantemente?) tolerante que adopta en textos ulteriores. El trazado de líneas
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de continuidad y ruptura intenta dar cuenta de la conformación de una mentali-
dad liberal a partir de una forma mentis antiliberal (o, por lo menos, no liberal).
Palabras clave: Locke - liberalismo - tolerancia religiosa.

In this paper the (tolerantly?) intolerant position assumed by John Locke in his first
essays is confronted with the (intolerantly?) tolerant position he adopts in his later
writings. The sketch of continuity and rupture lines tries to give account of the con-
formation of a liberal mentality from an antiliberal (or, at least, not liberal) forma
mentis.
Key words: Locke - liberalism - religious tolerance.
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Pautas editoriales

Los títulos o subtítulos se apoyarán sobre margen izquierdo.
El primer párrafo después de título o subtítulo irá sin sangría. El resto la llevará.
Nunca se usará bold (o negritas) dentro del texto. Tampoco se usará subrayado.
Toda palabra o expresión que desee destacarse, o se transcriba en idioma extranjero, figurará en

cursivas.
Se acentuarán las mayúsculas.
Se evitarán las abreviaturas.
Los períodos históricos se consignarán completos y entre guiones. Ejemplo: 1789-1848.
El guión se usará para la separación entre sílabas y entre palabras que denoten opuestos o contrarios

(ejemplo: guerra franco-prusiana). Los compuestos más usuales pueden pueden escribirse juntos (ejem-
plo: socioeconómico). Para indicar una relación se usará la barra (ejemplo: amo/esclavo; amigo/enemigo).
Las rayas sólo se usarán para aclaraciones que podrían ir entre comas, utilizadas para facilitar la

comprensión. Se evitarán aclaraciones entre rayas antes de un punto final. No se utiliza nunca raya
inicial solamente.

Prefijos: se escribirá pos y no post, excepto cuando el prefijo sea seguido por una vocal (ejemplo:
postestructuralista). Los prefijos separables se escribirán sin guión y a un espacio de la palabra siguiente
(ejemplo: ex alumno). Los prefijos inseparables se unirán a la palabra, siguiendo la primera regla (ejem-
plo: posmoderno). Cuando se separa en sílabas, se evitará separar el prefijo.
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Comillas: se entrecomillarán los títulos de capítulos o de partes de un libro, los artículos de revista.
Cuando no se trata de estos casos, el entrecomillado se usa exclusivamente para citas. Matices que el
autor quiera destacar (irónicos o similares) y palabras extranjeras se escriben en cursivas.
Las comillas a usar son comillas francesas: « ». Para dos niveles de citas se usarán comillas france-

sas para abrir y cerrar la cita, y comillas dobles (“ ”) para la/s palabra/s que en la citá esté/n comillada/s.
Ejemplo: Dice Hegel: «cuando hablamos de “filosofía” bien entendida, hablamos de “idealismo”».
Citas: en el medio de la cita, siempre que se omita parte del texto citado, se escribirán tres puntos
entre corchetes. Ejemplo: Dice Hegel: «cuando hablamos de “filosofía” [...], hablamos de “idealismo”».
También irá/n entre corchetes cualquier palabra/s aclaratoria/s, expresiones o indicaciones que el

autor quiera intercalar en el texto citado, pero que no aparezca en éste. Ejemplo: Dice Hegel: «cuando
hablamos de “filosofía” bien entendida [es decir: lo que este filósofo entiende por ella], hablamos de
“idealismo”».
Las citas textuales se escriben con la misma tipografía que el resto del texto, y si trascribe en cursi-

vas alguna expresión que en el original citado no está así, debe aclararlo con esta fórmula: (las cursi-
vas son nuestras).
Téngase en cuenta la situación siguiente. Se puede indicar un término extranjero: A) como la expre-

sión original de la cual se está dando una traducción sin que sea una cita. Ejemplo: En Hegel es clave
la idea de espíritu (Geist). B) Pero también se lo puede hacer como cita. Ejemplo: En Hegel es clave la
idea de «espíritu [Geist]».

El orden a seguir en las referencias bibliográficas en notas a pie de página es el siguiente:
A) autor, título (en cursivas si se se trata de un libro), editorial, lugar, fecha, p. o pp. (si se cita más

de una página). El autor se consigna siempre con nombre y apellido en ese orden.
B) autor, título entre comillas francesas (cuando se trata de un artículo), nombre de la fuente en

cursivas (o sea, el nombre de la revista), volumen en números romanos o arábigos (según el original),
año, el número (indicado con Nº) y la cifra en arábigo (cuando un mismo volumen consta de varios
números), pp. ...-.... Cuando se quiera indicar el lugar preciso de la cita, poner primero las páginas
que ocupa el artículo y luego, tras un punto y coma, escribir: cf. p. ...
C) autor, título entre comillas francesas (cuando se trata de una parte, capítulo, parágrafo con

título o similares de un libro), título y demás datos de la fuente (siguiendo las indicaciones del punto
A) introducidos con un “en”, indicación de las páginas y –si es el caso– del lugar preciso de la cita.

En el caso de Bibliografías al final del texto, el orden será el inverso (apellido y nombre/s) y la lista de
autores estará ordenada alfabéticamente.

Notas: la llamada dentro del texto figurará después del signo de puntuación, cualquiera fuere, y serán
siempre en número, excepto en el caso de aclaraciones del traductor cuando se trata de una traduc-
ción, y ellas se consignarán con asterisco/s (*/**), los cuales remiten a notas del traductor a pie de
página.
La/s nota/s inmediatamente posterior/es a la que hace la referencia bibliográfica, que mantenga/n

el mismo texto que ésta, se consignará/n así: Idem, seguido del número de página (Idem, p. ...); y si
además del mismo texto, se cita la misma página, se indicará así: Ibid., sin otra referencia (Ibid.).
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También se utilizará idem, para no repetir el nombre del autor del libro, cuando coincide con el
autor del artículo, parte, capítulo, parágrafo con título o similares, incluido en ese libro.
Cuando se cite una obra a la cual ya se ha hecho referencia, pero no en la nota inmediatamente

anterior a la que nos interesa ahora, y no haya posibilidad de confusiones con otras obras del mismo
autor, también ya citadas, se consignará el nombre completo del autor seguido de op. cit. y el número
de página.
Cuando de un mismo autor se cita más de una obra, luego de la referencia completa en la primera

oportunidad de cada una de sus obras, en las notas sucesivas se escribirá el nombre y apellido del autor,
seguidos por las primeras palabras de la obra ya citada, una coma, tres puntos suspensivos, op. cit., y
el número de página. Igualmente se procederá con las restantes obras del autor.
El volumen se consignará con: vol., y el número en arábigo. Si es plural: vols.
El tomo se consignará con: t., y el número en romanos. Si es plural: ts.
Confróntese se abreviará: cf.
Para indicar una referencia interna en el texto o una referencia externa en el caso de otro autor, se

usará: véase (no: ver).

El autor deberá acompañar su trabajo con un resumen en castellano y en inglés, de 4 a 6 renglones y
con una lista de tres a cinco palabras clave, también en ambos idiomas, que irán luego del resumen.
Este material debe incluirse al final de la colaboración enviada.
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